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Año de la Unidad,,la Paz y el Desarrollo

VISTO:

El Expediente N"202218279 de fecha 08 de noviembre del 2022, presentado por los cÓnyuges

JAVTER PEREZ NUñEZ y MARTLYN CAROL VELIZ COVEÑA, quienes soiicitan se declare la

separación convencional de conformidad a lo previsto en la Ley N" 29227 y su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo Ne OO9-2008-JUS; y,

CONSIDERANDO:

ue, mediante Ley N'29227, publicada en el dlarjo of¡cial EI Peruano el 16 de mayo de 2008.

regula el prócéd¡miento no contencioso de separaciónrconvenc¡onal y d¡Vorcio ulter¡or en las

unicipaiidades y notarÍas, establec¡éndose en su artículo 3" que son competentes para llevar

Que, mediante lnforme N" 547-2022-OAJ¡MDB de fecha 21 de diciembre de 2022,|a Oficina
de Asesoria Jurídica concluye que de acuerdo a la revisión de los documentos que obran en el

Exped¡ente de Vistos, los cóñyuges han cumpl¡do con presentar los requis¡tos contenidos en

los artfculos 4' y 5' de la Ley N' 29227, concoñante con el artículo 5' de su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS;

Que, as¡mismo, cabe precisar que, respecto al régimen de sociedad de gananciales, los
cónyuges no cuentan con bienes patrimoniales adquiridos durante el matrimonio, conforme se
desprende de la Declaración Jurada que obra en el folio 03 del Expediente; por lo que, en este
extremo, carece de objeto, emit¡r pronunciamiento sobre liquidación de régimen patr¡monial
algu no,

a cabo el procedimiento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y

provinciales, asi como los notarios de la jurisdicciÓn del ¡lltimo domicil¡o conyugal o donde se

celebró el matrlmonio;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral N' 392-2008-JUS/DNJ del '19 de noviembre de 2008

emitida por Ia D¡rección Nacional de Justicia del Min¡sterio de Justicia, se declara a la

Municipalidad Diskital de Breñacon el.Ne 76, acreditadg pqra llevar a iabo el procedimiento no

contencioso de séparación convenc'onal y diúoriio ulterior acreditaciÓn que ha sido renovada

mediante Resolución Directoral N'30-2016-JUSiDGCJ de fecha 13 de enero de 2016, la misma

que es de carácter indeterminado conforme al numeral 16.5 del artículo 16'del Reglamento de

la Ley 29227 que esLablece: " (...)una vez cutminado el procedimiento y obten¡da la acred¡tac¡Ón

esta es de carácter indeterminado, por lo cual no está suieta a renovacíón.";

Que, mediante Exped¡ente N,202218l¿79 de fecha 08 de noviembre de\2022, presentado por

los cónyuges JAVIER PEREZ NUÑEZ y MARILYN CAROL vEllz covEÑA solicitan el inicio

del proced¡miento de separación convenc¡onal, expresando su indubitable decis¡ón de

separarse poniendo fln a su matrimonio, a efecto de que la autor¡dad declare la separación
ionvenc¡onal;
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Que, de conform¡dad a io prescr¡to por el áftículo 6" de la Ley N" 29227, en concordancia con

el artículo 12" de su Reglamento aprobado por el Decreto supremo N" 009-2008-JUS, Ia

Mun¡cipalidad Dist tal de Breña convocó a las pertes a la Audiencia Única, a celebrarse el día

lunes 06 de febrero de 2023, con la flnalidad de eontinuar con el procedimiento no contencioso

de separación conúenciohal;.hecho que tue notificado mediante cartas Nos. 075 y 076-.2023-

SGiMDB; respectivamente, ambas con fécha 26 de enero de 2A23; y ¡ealizada¡ ry91:i::"
Única, los cónyuges JAVIER PEREZ NUÑEZ y MARILYN CAROL VELIZ COVENA,

manif¡estan su voluntad en separarse, conforme consta en las Actas que obran en los folios 28

y 29 det presente Expediente;

Que, de conformidad con los artÍculos 20', numeral 6) y 43' de la Ley N' 27972 -Ley Orgánica

de Municipalidades, asícomo Ley N'29227 -Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso

de separación convencional y Divorc¡o ulterior: asf como su Reglamento aprobado por Decreto

supremo N. 009-2008-JUS, y con Ia visaiión de la oficina de Asesoría Juríd¡ca y secfetaria

General;

A-ño de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESUELVE:

ARTíCULO PRIM ERO .- DECLARAR la SeparaciÓn Convenc¡onal solicitada por los cónyuges

JAVIER PEREZ NUÑEZ Y MARILYN CAROL VELIZ COVE ÑA, suspendiéndose a Partir de la

en la presente norma municipal

REGíSTRESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE.

emisión de la presente resoluciÓn, los deberes rehtivos al lecho y habitaciÓn, quedando

subsistente ei vínculo matrimonial, de acuerdo a lo estabtec¡do en el articulo 332'del CÓdigo

Civil.

ARTíCULO SEGÚNDO.- NOTTF|QUESE 1a presente resolución a tas partes a fin de hacer de

su conocimiento el contenido de la misma y pieservarsu derecho a solicitar el divorc¡o ulterior.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaría General el cumplim¡ento de lo dispuesto
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